
ARTÍCULO 22.- El Cabildo  podrá celebrar sesiones privadas, a juicio del  Presidente Municipal, o a petición de la mayoría 

de sus integrantes en cualquiera de los siguientes casos:

I. Cuando  se  traten  asuntos  relativos  a  las  responsabilidades  de  los  integrantes  del Ayuntamiento o de los 

servidores públicos de la administración municipal;

II. Cuando deban rendirse informes en materia contenciosa;

III. Cuando por naturaleza de los asuntos a tratar, así lo determine el propio Cabildo.

A las  sesiones  privadas  sólo asistirán  los integrantes  del Cabildo, su  Secretario, y  el  personal  de  apoyo que 

previamente  se determine  por el  propio  órgano  colegiado; el  acta que  de  las  mismas  se  levante seguirá el 

procedimiento de dispensa de lectura a que se refiere el artículo 38 de este ordenamiento.

Con fundamento en el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Tecate, Baja California.
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